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ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE (247).---- 
  

CONSTICUCION DE LA COMPA- En la ciudad de San Fran- 
  

ÍNIA “NAJOMEZ CIA. LTDA." cisco dé Quito, Capital de 
  

la República del Ecuador, J 
  

Otorgan: 

L 

hoy día lunes tregé (13 

de febre r/o 
  

LEONARDO NARANJO MEZA de 
  

IJOSUETH NARANJO CHIRIBOGA mil novecientos noventa 
  

ABLO NARANJO CHIRIBOGA cinco, ante mí, doctpr 
  

Jorge Campos Delgado /No- 
  

Cuantía: S/.15"000.000,00 // tario Vigésimo Cugfto de 
  

q 

este cantón, compafecen Z 
  

Di.4 copias. / los señoros:(//C9éÍ1os Leo- 
  

A nardo Naranjo Meza, ecua- 
Lo os "3 e o o no 

  

toriano,. pasado,/de cuarenta y seis años, comerciante, y 
  

o— 
su. cónyuge Silvia Hargoth Chiriboga Egas, ecuatoriana, 

E Za AAN A LU A PR E 
  

casada, nayor; de edad: ¿hosueth Leonardo Naranjo Chiribo- 
  

ga, [penatoriano, soltero esiudiante, de veintiún, años, 
  

por sus propios dercohqs; y) Pablo Daniel Naxzanjo. Chiri- 
  

boga y echatoriano, , Soltero, de veinte años, estudiante, 
. mo E - To aida : q its AS o . 
  

bo sus propios derechos. Los comparecientes domiciliado 
  

dh. esta, ciudad de Quito, capases para contratar. y obli- 
  

y garse, a quienes de conocer doy Te; bien . instruidos por 
* E z A A ARA CTA no. .o. 
  

ní, -el Notario, en el objeto y resultados de esta .escri- 
    tura,, que ha celebrarla proceden libre y voluntariamente, 
  

acuerdo a- la minuta que me entregan, cuyo tenor lite- 
  

es el siguiente: “SEÑOR .NOTARIO: ,. En el registro de 
  

scrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
  

de la     constitución compañía denominada “ NAJOMEZ CIA. 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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LTDA..,",. al tenor de las siguientes: cláusulas y estipula- 

  

o a > o 4 ACT y o e o 

ciones: CLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen ”al 
  

otorgamiento de la presente escritura: pública los'seño- 
  

res: "Carlos Leonardo Naranjo Meza, ecuatoriano, casado, 
  

de cuarenta y seis años, comerciante, y su cónyuge Silvid 
  

a andado LA O a MS 
Margoth Chiriboga * Egas,  ecuatoriána, casada, '!'maybr 
  

a a e MAA O ALEA PI 
de édad; 'Josueth Leonardo Narahjo "Chiriboga, '¿euéto- 
  

o tb, yo E no o as AA IAS 
riano, soltero, "estudiante, de veintiún años, '“*pon 
  

e Lira cs o . . . 

sus propios. derechos; y, Pablo Daniel Naranjo Chi 
  

  

a PR aaa o o , a 
riboga, ecuatoriano, soltero, de veinte años, 

MA A o. es “o: 7 . 
estudiante, por sus propios derechos. Todos logs 
  

ES EA a ma. : a 
comparecientes son capaces para contratar ” y obli- 
  

garse, están domiciliados en la ciudad de Quito, quieneg 
  

y > > SS OS As 7 . ES er " a Hs 

libre y voluntariamente declaran' formar la compañía * que 
  

se condituye por “stos estatátos.' CLAUSULA”- SEGUNDA. - 
  

ESTATUIOS.- | CAPITULO PRIMEÑ.-— DEL NOMBRE, DOMICfLIO y 
  

DURACIÓN. - _ ARTICULO UNO.- foksaz.- La compañía e deno- 
  

miria V"NAJOMEZ. CIA. LTDA. “ARTICULO “DOS.- DOMICILTO. - El 
  

domicilio principar/as la compañía es la ctudad[de Quito) 
  

pudiendo establecef sucursales, agencias, oficinas y re- 
  

presentaciones en cualquier lugar dentro y fuera de] 
  

país, de conformidad con la Ley y estos estatutos. AR- 
  

TICULO TRES.- DURACION .- / La compañía tendrá una du, 
    ración de cincuenta ños, contados a partir de la fecha 
  

. | 
de inscripción de la presente escritura pública en el Re, 
  

gistro Mercantil. CAPITULO SEGUNDO.- DEL OBJETO.- ARTICU- 
  

LO CUATRO.- DEL OBJETO.- /a compañía tiene como objetd 
    social: 1.- La importacfón, exportación y comercializa-   
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automotrices, agrícolas, eléctricas, electrónicas. b) 

ción de: a) / Toda clase de herramientas, industrialesy” 

  

Maquinaria automotriz, agrícola, industrial. (0) Partes y 
  

piezas, repuestos de todo tipo, automotrices, agrícolas, 
  

industriales, eléctricos, electrónicos y otros ./d) Llan- 
  

tas de todo tipo para veículos pequeños, medianos, gran- 
  

lides y equipo caminero. 2.-/4 la importación, exportación 
  

  

y comercialización de a) Equipos médicos, / medicamentos 4% 

fuso humano y animal, instrumentos médicos, 47 cualquier 
  

jotro material de uso clínico y hospitalario; b)/ De te- 
  

léfonos, cables de teléfonos, redes telefónicas, centra- 
  

les telefónicas, a la instalación de sistemas de comuni- 
  

lcación, instalación de centrales de comunicación, y redes 
  

e 

jeléctricas, etc; 0) y De equipos y materiales, repuestos, 
  

faccesorios de sistemas de comunicación y telecomunicacio- 
  

hos así como de seguridad industrial; . dy De productos 
  

quínicos, agroquímicos, farmacéuticos de toda clase. 
    
Además, - se dedicará al comercio en general, con represen; 
  

lLaciones comerciales de personas. naturales y/o jurídicas, 
  

hacionales. y/o extranjeras, a las importaciones, exporta- 
  

biopós, y d la conerdialización, distribución de sus. in- 
    

s y productos. . / Para tal.efecto, la compañía podrá 
  

lélebrar toda. clase de actos y contratos permitidos por 
  

leyes civiles, mercantiles ecuatorianas y en general 
  

Opos de. .comercio que no estén reñidos. con la Ley y las 
  

pi pnas costumbres, y que tengan relación con su objeto 
  

cial. Podrá. adquirir negocios establecidos o asociarse 
    con similares, adquirir acciones y/o participaciones de 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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otras compañías, siempre que tengan relación con su obje- 

ko social. CAPITULO TERCERO.- DEL CAPITAL /SOCIAL, Y DE LAS 

bARTICTPACTONES . ARTICULO CINCO.- DEL CpprraL SOCIM.- El 
7 

capital social de la compañía es de QUINCE MILHÓNES DE 

SUCRES (S/.15'000.000,00), dividido en UN XL AUINIENTAS 
  

(1.500) participaciones, iguales e indivÁsibles por “el 
  

valor nowinal de 3/.10.000,00 (DIEZ MIL dUCRES> cada una. 

RTICULO *““SEÍS.- La compañía entregará ba cada socio un 

certifidado de aportación en el que constará su 'carácter 

Ide no negociable y elnúmero de participaciones que por su 
  

aporte le correspondan. ARTICULO SIETE.- DE LAS PARTICI- 

PACTONES.- Las participaciones de'*los socios son -trans- 
  

  

nisiblés por herencia. Los herederos estarán representa- 

dos en la compañía por una persona que ellos designen.AR- 
  

TICULO OCHO .-Para cesión, venta o traspaso de las partici- 

  

paciones de los socios se estará a disposición del ar- 

tículo ciento quince de la Ley de Compañías. ARTICULO 
  

NUEVE .-Para el aumento o disminución del capital social 

será necesario la aprobación de por lo menos las tres 
  

cuartas partes del capital social concurrente de la  conm- 
  

pañía, en Junta General en primera convocatoria, teniendo 
  

los socios” el derecho preferente a los aumentos de capi- 
  

tal, en proporción de sus participaciones, no se tomarán 
  

resoluciones encaminadas a reducir el capital si ella 
  

implicare la devolución a los socios de la parte de sus 
  

articipaciones suscritas y pagadas. ARTICULO DIEZ.- La 
  

compañía formará un fondo de reserva no menor del vel? 
      nte por ciento del capital social, segregando para 
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E E ps socios 'presentes en la reunión. El Gerente Generali! 

    

b Vstars presidida por el Presidente de la compañía; en 
7 

z ausencia de éste, por la persona elegida en' cada caso por 

este objeto un cinco por ciento de sus utilidades liqUi- 

  

das anueles obtenidas. ARTICULO ONCE_- DE LOS SOCIOS .- 
  

Para los derechos y obligaciones de los socios se sujeta- 
  

rán a las disposiciones contenidas en el parágrafo cuarto 
  

de la sección Vde la Lev de Compañíss. CAPITULO CUAR- 
  

TO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. /ARTI-— 
  

pañía será gobernada por la Junta General de Socios, y] 

administrada por el Presidente, el Vicepresidente y e 

¡CULO_DOCE.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION: / La com-| 

  

Gerente General, quienes tendrán las facultades, dere- 
  

jchos, y obligaciones que señalen la ley, los presentes, 

estatutos y las decisiones sociales legalmente tomadas. 
  

ARTICULO TRECE.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta, 

General: formada por los socios legalmente convocados y 

luciones obligan a -todos ellos, aúna quienes no hayan 

lestado presentés en la reunión en que se las adoptó, sin 

perjuicio del 'derecho' -de impugnación establecido en- 1a| 

ley. * Ádemás;- tiene: poderes para resolver todos los - a- 

reunidos, ts el órgano supremo de la compañía y sus reso-] 

  

dédisiones que juzgue convenientes para la defensa de la 

lsuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

  

cómpañía. ARTICULO CATORCE.- La Junta General de Socios 
  

      
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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General de Socios: /8) Nombrar, suspender y remover, al 
  

Presidente, al Gerente General, al Comisario, al Liquida- 
  

dor y su suplente cuando este sea el caso. by Conocer 
  7 
anualmente el balance, las cuentas, los informes, y meno- 
  

rias, de. los. administradores y comisario, acerca de los 
  

negogios. sociales, y dictar, ¡las resoluciones. .correspon- 
  

dientes. o)/Fijar. la, retribución del. Presidente,.del , Ge- 
  

rente Genefal, del Comisario y del Liquidador, de la.com- 
  

yr 

pañía. d),.Conocer. y resolver sobre,la distribución de los] 
  

beneficios. sociales. e) Resolver sobre, aperturas de su- 
  

cursales. dentro y- fuera del país. £y/Autorizar al Gerente 
  

General.para .que a nombre de la compañía otorgue poder 
  

general y/o para designar Factores/ -£) Acordar -la..exclu- 
  u 

sión del.socio de acuerdo a las causales establecidas .enl 
  

el artículo ochenta y uno de la ley. h) Conocer y acor- 
  

dar, todas las modificaciones y reformas.de los Estatu- 
  

tos. ¿Y Conocer y resolver acerca de la fusión, transfor- 
  

mación, disolución y liquidación. de. la compañía; nombrar 
  

liquidador y suplente, fijar el procedimiento para la: 
  

liquidación y considerar las cuentas de la misma. 3) 07 
  

nocer y acordar acerca de la disminución o aumento del 
  

capital. K) Interpretar los presentes estatutos a falta u 
  

£b 

obscuridad de sus normas. 25 Conocer y acordar acerca del 
  7 

establecimiento de consejos de vigilancia o de ins, 
  

pección, de acuerdo a lo establecido en el artículo cien- 
  

to treinta y ocho de la ley de compañías. m) Acordar la 
  

delegación de una o más de sus facultades, en otros órga, 
    nos de la empresa, de conformidad con la ley. n) Disponey   
  

3



que se entabien las acciones correspondientes en conta 0000 
  

hiel Gerente General y/o dei Presidente, cuando hubiere 
  

fmotivo para ello. ñ) Conocer y resolver acerca de la com- 
  

  

  
pra, Eravamen o enajenación de bienes inmuebles. o) Cono- 
  

  

  

  

4 

NOTARIA 5 leer y resolver sobre el aumento o disminución del plazo 

VIGESIMO de duración de la compañía. p)> Acordar cambios sustancia- 

CUARTA * 
7 les en el giro de los negocios sociales previa la corres- 

8 [pondiente reforma de los estatutos. q) Las demás que sean 
  

9 inherentes a la buena marcha de la compañía. ARTICULO 
  

10 IDIECISEIS.- DE LAS JUNTAS GENERALES / Las Juntas Genera- 
  

5 les de Socios pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. 
  

12 JORDINARIAS.- Se reunirán en el domicilio principal de. la 
  

13 lcompañía una vez al año, dentro de los tres primeros me- 
    

14 [ses siguientes a la terminación del ejercicio económico, 
  

IS bara considerar los asuntos: especificados en los. litera- 
  

16 fles.C y D.del artículo ciento : veinte de la Ley de Compa-     
- 17 fías; y,. cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

18 helidiay: de ecuerdo' con la convocatozA4. EXTRAORDINA- 

  

  

19 RIAS.- Son: aquelldas'que, en vualquier ..tiempo,-han', sido 
  

20 lconvocadas -para tratar. asuntos... determinados en. la: convo- 
  

jcateria y en las cuales se puede conocer y resolwer úni- 
  

cárente aquellos asuntos... Sin embargo, de lo: dispuesto, 
  

lá Junta General: se entenderá convocada y quedará .valida- 

    

  

   

  

    Anente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lu- 
  

Agar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 
  

Jéblinto, siempre que esté presente todo el capital social 
  

M“agado, de acuerdo a la disposiciones del ¿rtículo - dos- 
  

cientos ochenta. '“de:la Ley de Compañías. ARTICULO DIECI-       
, Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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SIETE.- DE LA CONVOCATORIA. --1é convocatoria para la reu- 
  

nión de la Junta General de/Socios, se realizará mediante 
  

comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios 
  

firmada por el Presidente o :el Gerente General, la misma 

  

que contendrá: Indicación del lugar, día y hora en que 

  

debe realizarse» la reunión, así como el objeto de la mis- 
  

ay además,-se 'hará.-mención de si la Junta tiene el ca- 
  

rácter de.Ordinaria oO Extraordinaria. Entre la fecha de 
  

Ta: cónvocatoria y la (de la reunión de la Junta. General 
  

deberán mediar por lo“ menos ocho “días. 'Ed''dicho. :lapso, 
  

no: se: contará el día de la notificación ni el de la reu- 
  

nión.. -Si cumplida esta convocatoria no se reuniére la 
  

Junta por falta de quórum, se practicará una segunda -.con- 

  

vocatoria, dentro de los treinta días posteriores a la 
  

fecha fijada para la primera reunión, en igual forma que 
  

en el caso:de la primera, con 'iíndicación de que se trata 

  

de una segunda convocatoria y que se instalará la Junta 

  

con el número de socios presentes. ARTICULO DIECIOCHO. - 
  

DEL QUORUM, DE LAS VOTACIONES Y DE LAS RESOLUCIONES.- La 
  

Junta General de Socios se considera legalmente consti- 
  

tuida en primera convocatoria cuxfdo concurra a ella, por 

  

lo menos el cincuenta y uno/ por ciento del capital so- 

  

cial. De esta manera, podrá tomar resoluciones, con las 

  

excepciones puptualizadas en la ley y en los presentes 
  

estatutos // Los votos en blanco y las abstenciones se 
  

agregan a la mayopía. Las decisiones se tomarán por ma- 

yoría /Gimple dy” votos del capital social concurrente, 

salvo las excepciones de ley. ARTICULO DIECINUEVE.-  RE-/ 
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PRESENTACION.- A las Juntas Generales concurrirán los 
  

Locios personalmente o por medio de su representante, en 
  

cuyo caso la representación “se conferirá por escrito y 
  

con carácter de especial para cada Junta a no ser que el 
  

representante ostente poder general legalmente conferido. 
  

ARTICULO VEINTE.- DE LAS ACTAS.- Je las sesiones de la 
  

Junta General de Socios, se aséntarán las correspondien- 
  >» 

tes actas, las mismas que se organizarán en libros sepa- 
  

rados y foliados y se aprobarán en la misma reunión 0 
  

identro de los quince días posteriores a estarán la misma, 
  

firmadas por el Presidente. de la compañía o por. quien 
  

hubiere hecho sus veces y por el Gerente General o Secre- 
  

tario ad-hoc, en-su caso. ARTICULO VEINTIUNO.- DEL PRE- 
  

SIDENTE.- EX Presidente de la compañía será elegido por 
  

la Junta General de Socios. Durará dos años Án, sus fun-] 
  F 

[ciones.y puede ser indefinidamente reelegido. :El nombra- 
  

miento podrá recaer en una persona que sea o no, socio. de 
  

la compañía.  .ARTICULO.. VEINTIDOS.-. ATRIBUCIONES Y. DEBE- 
    
[RES .— Son atribuciones del Presidente:/4). Presidir las 
  

[sesiones. .de Junta General. .de Socios. b)_Súscribir en 
  

za 

lanión. del Gerente General los. certificados de aportación 
  

ad Los socios..así como las actas de. la Junta General,, con 
    secretario. Cc) Cuidar el fiel cumplimiento. de las re- 
  

< 
oluciones ¿adoptadas por la Junta. General. d) A el, caso 
  

<Be ausencia 

AR 

Jásgunirá el Presidente todos 

temporal o definitiva ..del Gerente General, 
  

los deberes y.funciones de 
  

te hasta que. la Junta General nombre un sustituto. 6) 
  

onvocar a Junta General de Socios por su propia úinicia-       
“TT Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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tiva o a. pedido de los socios que representen cuando. me- 
  

nos el diez -por ciento del “apital social. ARTICULO 
  

VEINTITRES.-.DEL. GERENTE GEÉERAL.- El Gerente General 
  

será designado por, la/Junta General de Socios para un 
  

odrá sér reelegido indefinidamente. 

  

., oe oa e. ES . 2. “a co] O Y 
El 'nombramiento:recasrá en una persona fue" sea socio de 
  

la compañía. En: caso ''de ausencia temboral o definitiva 
  

del?" Gerente Geñeral; -lo' reemplazará/el' Presidente: ¿on 
  

todos' los” deberes y atribuciones, "hasta cuando la Junta 
  

l 

General dé Sócios “designe al nuevo Gerente General. - * 
  

ARTICULO: VEINTICUANRO. + ATRIBUCIONES: Y DEBERES DEL GE- 
  

RENTE GENERAL.- Shi: 'atribuciónes ¿y deberes del Gerente] . 
  

General: a Reprtesóntar”ljódicial y extrajudicialmente “a 
  

fla compañía: b) Presentar ofertas a nombre de la compañía 
  

en licitaciones y concursos de precios Y ofertad, 0) Ad- 
  

minístrar los negocios: de 1a compañía. d) Cumplir y hacer 
  

cumplir las disposiciones de la ley, de los presentes es- 
  

tatutos, de los reglamentos, y resoluciones adoptadas porl' 
  

la Junta General de Socios. y, Realizar a nombre de 1 
  

compañía actos de comercio relacionados con el objeto de 
  

la misma, con las limitaciones y previas las autorizacio- 
  

nes que se indican en los presentes estatutos y en  lal 
  

ley. £) Álevar los libros de actas de las sesiones de 1 
  

Juntel General de Socios, conferir las certificaciones quel 

se soliciten, de conformidad con la er /6) Otorgar poder 
  

general previa la autorización de la Junta general del 
  

Socios y con las limitaciones por ella determinadas. h) 
      Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores 
  

10 
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ee ys derechos y ' .obligaciones de los socios se :sujetarán a 

Ñ 2) 27 
A DO € ", ES », Y TA < 

2, de bedido: de los socios que: representen..por-lo «menos el 

¿QFonpañías.. - ARTICULO VEINTICINCO.- /ÓE LOS SOCIOS.- Para 
Sn CP > 

que requiera la compañía y cuya designación no correspon-, 
  

  

ha a otro órgano de la misma. Ó Elaborar el informe de 

labores del año inmediato anterior y el proyecto de pre- 
  

supuesto y un plan de actividades para el año siguiente y 
  

someterlos al conocimiento de la Junta General para su 
  

aprobación. ¿Y Realizar a nombre de la compañía toda cla- 
  

> 

se de gestiones, actos y contraYos con los requisitos 
  

indicados en los estatutos. k) Realizar los inventarios 
  

de la compañía. 1)/Controlar bajo su personal responsabi- 
  

lidad el que se“Lleve la contabilidad al día. m) Respon- 
  

sabilizarse por.el control de archivos/como de la conser- 
  

vación de/ los bienes de la compañía. ho Control-de perso- 
  

nel. ñ)/Actuar de secretario de la Junta General de So- 
  

. L . - . cios. 0) Autorizar con su firma, conjuntamente con la del 
  + 

Presidente; las actas de la Júnta General de :Socios y los 
  

certificados de aportación. / p) Las demás establecidas en 
  

las ley, en los: estatutos, en los reglamentos y en las 
  

isposiciones. de la Junta: General de Socios,-y en gene- 
    ral, todas :4as conducentes a: la buena marchas de-1la compa- 
  

bite. 9 Convocar a Junta- General: por iniciativa propia: o 
  

  

Báez" por: cientos det:capitel"sociglF): Inscribir cada..:. año 
    
n.el "Registro Mercantil una lista de- los. 5ociós;, diacu- 
  

erdo- con”. el: artículo ciento: treinta: y Atos-de «la: Ley de 
  

  

  

AS disposiciones. contenidas en el parágrafo cuarto de la 
    ección quinta de la Ley-de Compañías. r ARTICULO VEINTI- 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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SIEIS.- DEL COMISARIO.- La Junta Generál de Socios desig- 
  

hará al Comisario, quien durará: ón sua funciones cinco 
  

laños y podrá ser indefinidamoxtee reelegido, también nom- 
  

rará un suplente, quien reebplazará. al primero en :caso 
  

de ausencia o -incapacidad. -El nombramiento podrá recaer 
  

len personas. que sean o no. socio de la compañía. ARTICULO 
  

VEINTISIRTE.- DE.LAS FACULTADES : Y DEBERES DEL COMISARIO: - 
  

El Comisario hará uso de las facultades y cumplirá - con 
  

los deberes que le asisten de conformidag/ con la ley. 

ARTICULO VEINTÍOCHO.- DE LAS . UTILIDADES /: Las utilidades 
+ 

  

  

se repartirán a los socios en la forma establecida por la 
  

Ley y por el acuerdo,s'en cada caso/“de la Junta General 

de Socios. -- ARTÍCULO VEINTINURVE. /* DE LA DISOLUCION Y DE 

LA: LIQUIDACION DE LA COMPAXIA.- La compañía se disolverá 

  

  

  

y entrará en proceso de liquidación en los términos de la 
  

Ley. Para laliquidación la Junta. resolwepá quien hará de 

liqguidador y: nombrará-.su suplente. _/ ARTICULO TREINTA. - 

  

  

En todo cuanto no estuviese previstá en los Estatutos, ol 
  

en caso de duda en la aplicación de las normas estatuta-| 
  

rias, se estará a lo dispuesto en.la Ley de Compañías, en 
e 

el Código de Comercio y a lasTesoluciones de la Superin- 

  

  

tendencia de Compañías. _/CLAUSULA TERCERA. - INTEGRACION] 
  

DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía se integral 
    de la siguiente manera: a) Carlos Leonardo Naranjo neza Y 

| 
suscribe novecientas (900) participaciones de diez mil 
  

sucres cada una, o sea la cantidad de NUEVE MILLONES DE 
  

SUCRES, que los paga mediante aporte en especie. b)> Jo- 
      sueth Leonardo Naranjo Chiriboga, /suscribe trescientas 

/ 
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12 

13 

14 

15 

16 

19 

participaciones de diez mil sucres cada una, oO sea la 
  

cantidad de TRES MILLONES DE /SUCRES, que los paga me- 
  

diante aporte en especia. c»/Pablo Daniel Narando Chiri- 
  

boga, suscribe trescientas participaciones/de diez mil 
  

sucres cada una, o sea la cantidad de TBÉS MILLONES DE 
  

SUCRES, que los paga en aporte en especiel CLAUSULA CUAR- 
  

TA.- APORTE EN ESPECIE.- La compañía se constituye con el 
  

aporte de un vehículo de las siguientes características: 
  

MARCA: MITSUBISHI ¿/CLASE: CAMIONETA; AÑO DE FABRICACION: 
  

1990; TIPO: FURGONETA; MODELO: L300 P23; MOTOR No:4G63J- 
  

J6402; CHASIS No:DSNP23WLA00252; COLOR: BLANCO; PLACA:- 
  

PLW-359. AVALUO:QUINCE MILLONES DE SUCRES (5/:15*000.000- 

,00).  CLAUSULA QUIRTA.- PÉCLARACION.- [os socios de- 

claran que el avalúo / del vehículo que. se. aporta ha 

  

  

  

sido puesto en su conocimiento y que están de acuerdo con 
  

jél. CLAUSULA SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los 
  

17 [eónyuges Carlos Leonardo Naranjo, leza/S_. Silvia Margoth 
  

  

18 Chiriboga Egas, propietarios del vehículo cuyas caracte- 
  

rísticas y avalúo se describen en la cláusula anterior, 
    20 jeeden a favor de sus hijos/, Josueth Leonardo y Pablo Dar 
  

2 piel, derechos y acciones correspondientes al 20% para 

23 

  

fodda uno de ellos, sobre el vehículo mencionado. Acto 
  

eguido, los socios, al ,ser, copropietarios del bien que 
    

vá lse aporta, transfieren én este acto a fevor de la compa- 

- 26 

E 

  

Le a que por este contrmó se constituye, el dominio y 
> 
  

esión del bien yingularizado anteriormente. DISPOSI- 
  

hz ON TRANSITORIA / Los corparecientes autorizan al Dr. 
2y 

Ecuad 
  

rmando Pareja Andrade para que realice todos los trámi-   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tes tendientes: a la constitimción de esta compañía. 
  

Firmado: doctor: Armando Pareja .Andrede.-- Matrícula 
  

profesional del' Colegio! de Abogados de «Quito, núme- 
  

ro. ciento .ochenta .y -cinco.-: (Hasta aquí la minu- 
  

  

  

  

4 

  

CAS PORIIIEZ 

  

  

, >> 
+ z 3 

  

0.1, 170927 HR f0-2 

  

  

17075 8433" 8 

  

  

  

PABLO DANIEL NARANJO CHIRIBOGA CI, OTRO 

  

  

A EL NOTARIO 

pe e, na E > 
  

] 

  

[7 E 
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=--- GO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

LIMITADA NAJOMEZ CIA. LTDA., SELLADA Y  FIRMADA, EN 

QUITO, HOY, DIA LUNES TRECE DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

       

   

Zoo Dela 
a e 

RAZON: Dando cumplimjento a lo dispuesto por el doctor 

Juan Carlos Arizaga G. Intendente de Compañfas de Quito, 

mediante resolución No 95.1.1.1.0774 de dos de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco, de su Art, Segundot tomé 

nota al margen en la escritura Matriz de la aprobación 

de la Constitución de la Compañía Najomez Cia. Ltda, re- 

suelta en el Art. Primero de ante dicha resolúción de con- 

formidaá con los términos constantes en las copias que an- 

teceden.-Quito, a quince de marzo de mil novecientos Im - 

venta y cinco.- 

  

Obi 
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ú ta Techa auieda inscrito el presente dociimento Y la resolución 

námera SE TECIENTOS SETENTA Y CUATRO del SR. intendente de 

Compañias de QUITO, de DE MARZO DE 19%3, bajo el námero 4% 

DEL REGISTRO MERCANTIL. Tomo 126.“ Queda erchivada la segunda 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION de 

ra "NAJOMEZ Clas. LTDA." . oOtoroada el 13 DE FEBRERO DE 
ante el Notario VIGESIMO CUARTO del Cantón QUITO, Dra 

CAMPOS D.is.cbe  fidó tin extracto sionado con el número 

“e da  amsl cumplimiento a la establecido en el arta 

GLNDO de la citada resolución de conformidad a 10 

establecido en el decr MR Da to de 19753, 

publi: E to delo mismo 
año o e anotá en o aa a EPA 

Guito, a treinta d A PEA 

EL REGISTRADOR. - 
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